
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN • • h 
Y PROT ECCIÓN DE DATOS PE RSONALES DEL ESTADO DE CHIAPAS .)i)itatpCI 1 

Dirección de Verificación y Tecnologías de la Información :..."'l'i.'~ 
CHi1'A'sr~ENT[ 

Organismo constitucional autónomo, integrante del Sistema Nacional de 
ESTADO DE CHIAPAS T ransparcncia, Acceso a la lnfom1ación Pública y Protección de Datos Personales. 

"2023, Año de Francisco Villa, 
el Revolucionario del Pueblo" 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 27 de Noviembre de 2023. 

Oficio: ITAIPCH/DVyTl/0780/2023. 

Asunto: Cumplimiento a la Obligaciones de 

Dr. Mariano Guadalupe Rosales Zuart. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLAFLORES. 

Transparencia. 

Palacio Municipal - Presidencia Municipal, Avenida Central y Calle Central S/N, Colonia 
Centro, C.P. 30470, Villaflores, Chiapas. 

PRESENTE. 

Con toda atención me dirijo a usted para saludarlo y a la vez informarle que el Pleno de este Órgano Garante en 
Acuerdo Vigésimo Segundo, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto y Vigésimo Quinto de la Vigésima Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha veintitrés de noviembre de la presente anualidad, instruyó a la Dirección de Verificación y 
Tecnologias de la Información, hacer de su conocimiento que fue aprobado el cumplimiento efectuado al Dictamen 
Técnico de Verificación con el número de expediente MA/DTV-0013/2022, reaglizado por la Dirección de Verificación y 
Tecnologías de la Información de este Instituto a su portal de obligaciones de transparencia, el cual presenta un 100% 
de cumplimiento, siendo este el máximo porcentaje a obtener en la presente verificación con corte al segundo 
trimestre del ejercicio dos mil veintidós, se informa también que se cierra y da por concluido el procedimiento 
establecido dentro del mismo. 

Asi mismo, se hace de su conocimiento que deberá seguir actualizando la información relativa a sus 
obligaciones de transparencia de conformidad a la Tabla de Aplicabilidad, Actualización y Conservación de la 
información (T AACI). 

~~"~'Ce~. 
Sin más por el momento y agradeciendo su atención quedo de Usted. ~" • vq~ 

$~®1taipcJi\. 
Atentamente. ~ f 1 ~ ; l 

j 2 7 NOV 2023 ! 
2 i DESPACHADO j 

--_,""ir":z::=::: ~ DIRE:-CCIÓN DE VERIFICACIÓN s 
~ y TECNOCOGiAS DE LA ~~ 

, ~q INFORMACIÓN ~'\~ 
Dr. Arturo Noitier Herrera Molina. ""-011u,~ 

Director de Verificación y Tecnologías de la Información del ITAIPCH. 

c.c.p. Lic. Salvador Corzo Camacho. Responsable de Unidad de Transparencia. 
c.c.p. Archivo 
ANHM/dac 

12,1. Ave111da Poniente Norte No. 1104, Col. El Mirador, CP. 29030. 
T11;,tl;i Gutienez: Chi;ip,,s. 
T<>I. 961 550 07 60. http://www.jtajpchiapas.org mx 
Notificaci01:es3@itaipchiapas.org.mx 

S ISTEMA NACIONAL 

DE T RANSPARENCIA 
A::aso,u.•~POlutA 
.,~Nn,xsr,~n 
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Verificacion de Cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia 

Nombro del RUT Lic. Salvador Corzo Camacho Fecha de Verificación: 
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PORTAL INSTITUCIONAUSIPOT 

ARTICULO 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Lev y sin necesidad de que medie o se oresenle solicitud de información alguna, todos los Sujetos Obli ados deberán ooner a disposición del público y mantener 

t---,A,-p1_1c_. _-t_._ •• _ .... _ 11>_n_po_r_F,_ae_._11>n_-t----rc_ ... ,..,,.::,1:"'-1en_ 1oT""---tºBSERVACtoNES DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TECNtcOS GENERALES, 

SI NO Apfobacion P~no 
0% P-«:~men 100% APROBACIÓN DE TABLAS DE APUCAIMLIOAO U OTROS DOCUMENTOS 

Incumple te Cumple NORMATIVOS 

El marco normativo completo que les aplica o 

rige, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 

reglamentos, decretos de creación, manuales X 

administrativos, reglas de operación , criterios, 

Periodo de 
actuallzacl6n Observaciones acerca de b lnlormac'6n a pubHca, 1 PerK>do de ConHNación 

; de LI Información 
¡ 

¡ CuARdo Únbmente se opkb •W'lna reforma, adid6n, lj 

d«rirte, reí~. adk:lon•, defosue o abfoeue o se rolle• 
cualquier tipo de modtQQdón al cualqulff norm,¡ marco 1 

1 

<lffl>l•dón. ab,011dón 

Trtmestral . normatNo apllaibl,e al JU)do oblfpdo, LI lnfotmadón f lnfonMCl6n vfctnte 
1 dd>tt' publc:a,w y/o Ktu.dursc en un pi.tto no mayorª 1 

_J 
1S dlH h'bia a p,artlrek su publlcKl6n en~ Dbirio Oftdll 

de l<I Fedtrfd6n IDOf), Pffl6dico o Gaceta Ofldal, o 
atuerdode aprobadón en el caso de normas pubbdasporJ 

lcolíticas entre otros. mediosdistintos,comoe:lsitiodelntemet ¡ 
"1"'1. = L"'a""e"'s"'tru-"-c""'tu::..:ra::::....org----,-án7ic_a_c_o_m--:pl--,et-a --:d--:eb-,-id-:-a-m-en-,-te-t--+----t-------+---+---+-----11---------------------t--- ¡:---- 1 

autorizada, en un formato que permita vincular cada 1 

1

1 

parte de la estructura, las atribuciones y 

1 
Ensucuo,l5d~shábik!s~detl•prob.adónde !

1 
responsabilidades que le corresponden a cada X 1 1 Trimestnil alcuna modlftcadónalaotructuno,¡.inb lnfonnadónvleente 
servidor público, prestador de servicios profesionales ' 1 1 
o miembro de los suj etos obligados, de conformidad 

con las disoosiciones apli<ables. 1 
111. Las facultades, atribuciones o funciones de cada ¡ 
una de sus Área . X 1 1 Tr1me"$'tnl En su uso, 15 dus híblles después de alcuna modlfka<:ión_¡ lnform~vfs~le: ------•¡·--- -

1 

!1níorm1dóndelej..-cldoen 
Anual Ounnte el prlmtt t.rlmnlre curso la correspondiC'nlc a 

del ejercido tt1 curso Sos úttlmos ~ ejercidos 
de conformidad con sus proqramas operativos. 1 

1 
antffiores. 

~v".=':'-L!!.o:::s=in"'d"'ic'-a"'d"'o'-',c"'s"'-',e"1::.ac":i"o"'na.::d"'o-'s=c:.:o:.::nc:.t::;e::.:m_a_s--,d,--et--+---t--------+----+---.¡---+------------------------+--------l-,---------------+-1-------I 

1
. !1nformadón del ~Ido rn 

o-o ! runo y lol connpondlcnte 
1 ¡ alos últimossebejercldos 
•

1

1 1 anteriores 

1 l's"'u"s..:.fu:::n.:.:c,::io:::n.:.:•':"s,_, ::;d•:::b:.:a::;nc.:e:.:sc::ta:.:b.:.:l•:.:•:::•'-'r.,-----:,----:----:+ --+---t------- --+---t--- +----jf------------------------1·-----·-·-·j----------
VI. Los indicadores que permitan rendí, cuenta de ! 

, j1nformad6n ~ eferddo m 

11

1 
• curso v i. correspond~te 

O-·O j a los Sffl ejf:rtldos 

l anteriorn, ro JU caso 

sus obietivos y resultados. 1 1 
f.v':':11=". -":E~l"":d.=.ir~ec-':tc'-o":ri:.:o=d.=.c= t,--o-:d-os-710-:s- S;:e- rv-,-id,--o-:-re-:s-o-:-t---+---¡----------+- --t--- +----jf-- - ---------------- -----1------ --tl--------·---------,;-----·---

funcionarios Públicos, a partir del nivel de jefe de ¡ f 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, 1. 1 
cuando se brinde atención al público; manejen o 

apliquen recursos públicos; realicen .1ctos de ¡
1

_· ';_!: 

autoridad o presten servicios profesionales bajo el 
régimen de confianza u honorarios y personal de ¡

11 
base. 
El directorio deberá incluir, al monos: 

a) Nombre, cargo o nombramiento asignado. 

b) Nivel del puesto en la estructura orgánica, 

c) Fecha de alta en el cargo, 

d} Domicilio oficial para recibir' correspondencia. 

e) Número telefónico, fa>t y dirección de correo 

electrónico oficial o institucional. 

IV. Las metas y objetivos de cada una de las Áreas 

X 2 

interés público o trascendencia social que conforme a X 2 Tñm~tral 

X 
TrkTiestral 

X Tñmestnl 
i 
1 En su aso, 15 días h1bíles despub de i1'8:Unil modrfte.1ción 

1 ¡ 

1 
¡ 

Información vlgentr. 

r 
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f) Dirección electrónica de la pigina oficial del 
suleto obliaado en internet. 

VIII. La remuneración bruta y neta de todos 
los Servidores Públicos de base o de confianza, de 
todas las percepciones, incluyendo sueldos, 

En cuo de que exista 

prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, 
.CCUM mocffflcaci6n anla Información cid .¡«delo ffl 

dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
df:llc~del 

curso y 1, corrnpondifflle 

compensación, señalando la periodicidad de dicha 
X 3 3 Semntral periodo, i. lnfonnaclcln 

•I ejercido lnntedilto 
debefÍikt~lizMMafflas 

remuneración; asi como do las deducciones 1..-dar en ios 15 dias háblln 
antfflOf', 

que por cualquier concepto le sean aplicadas po11ffl0fn 

directamente a la remun!ración del personal de que 

se t rate. 
IX. Los gastos de representación y viáticos, así como lnfOfl'Náón dtl ck:nkki ffl 

X 3 3 Trtrnestnil 0--0 curso y ¡., correspondiente 

al ,efffddo 11nteriof". 

el ob·eto e informe de comisión corresnondiente. -
X. El número total de las plazas y del personal de 

base y confianza, especificando e l total de las 
X 3 3 

1 

vacantes, por nivel de puesto, para cada una de las 

Trirnestr•I 0-0 

1 
lnf~ \/Cente 

1 
a reas. -
XI. Las contrataciones de servicios proresionakts por 

lnformadcSn del~ m 
honorarios, · señalando los nombres de los 

X 3 3 Trimn~I 0-0 cuno y la conHPOndifnte 

prestadores de servicios, los servicios contratados, e l 
alejerddo11ntfflOI. 

monto de los honorarios u el n eriodo de contratación. 

XII. La información en Versión Pública de las 

declaraciones de situación patrimonial de los lnfotmM:16n del fierddo en 

Servidores Públicos que asi lo determinen, en los X 3 3 Trimntr,1 0-0 curso y la cont:S,pOndiente 
al ej«ddo antfflOf'. 

sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 
normatividad aolicable. 
XIII. El domicilio de la Unidad de 
Transparencia, así como el nombre y cargo del 
responsable de dicha unidad, ser\alando 1.1 dirección 

e lectrónica donde podrán recibirse las solicitudes de X 1 1 Trimfl;tr11I En su QSO 15 d1.s há~ cte,spUH de 11tcuna modtftadón. lnformadón \llcffltit. 

acceso a la información pública y de acceso, 

rectificación, c.1ncelación y oposición de datos 

1 ... ersonales. 

XIV. Las convocatorias a concursos para 
Cn ,u caso, se actu;alíuri 11 lnfom111d6n, pn!vlo • S. f«ha 

ocupar cargos públicos y los result.1dos de los X 2 2 Trimcstr11I 
de \lendmlento de i.s convocalorlas p.1ni ocupar arcos lnformadón vleitnte y de, 
públlc:os; de conformktad con &, Mrrmitiv.1 1pac.a~ al ~«ddo to cuno. 

mismos. -- - su}t10 ob~ ado ----
XV. La información de los programas de subsidios, 

estímulos y apoyos, en el que se deberá inrormar 

respecto de los programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social y de subsidio, en 

los que se deberá contener lo siguient·e: 

•l Área; 
b) Oenominilción del Programa; 

e) Periodo do vigenci3; 

di Oiser\o, objetivos y .1lc3nces; 

el Met.1s risicas; 

!) Población beneficiada estimada; 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, 

programación presupuest31, 35¡ como los calendarios 

de su programación presupuesta! correspondientes. 

hl Requisitos y Procedimientos de acceso. 
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PORTAL INSTITUCIONAIJSIPOT 

ARTICULO 85: Con excepción de la información reservada y confidencial prevista en esta Lev v sin necesidad de que medie o se oresente solicitud de información alguna, todos los Suietos Obligados deberán ooner a disoosición del público y mantener 
i) Procedimiento de queja o inconformidad 
ciudadana. 
j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación; informes de 
evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de 
cálculo, unidad de medida, dimensión, frecuencia, 
nombre de las base de datos utilizadas para su 
Cii1lculo; 

m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 

o) Vinculo a las reglas de operación o documento 
equivalente; 

X Trimestral 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los 1 
resuttados de las evaluaciones realizadas; y 1 
q) Padrón de beneficiarios mismos que deberá '¡ 

contener los siguientes datos: nombre de la persona 

beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo 
otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en 

fisica o denominación social de las personas morales 1 

l:'s::'u::c"'a"s.c.o.:•.:.da:,.;dc,....=.Yse"'x"o"-.-::--:----,-c:-----:--:-----:-.,-;--t----t---t----------¡.---¡----t----t-------------------------,¡-----·--r-------·-----------+-----,--1 
XVI. Las condiciones generales de trabajo, f En cuilnto • Sil 

contratos o convenios que regulen las relaciones cu,ndo,. esublm•, modlf,que 
O 

de,oguecualqultt 1 .:~
0

'

1

11vlo:,:;;:, 
labor.1les del personal de base o de confianza, así 

I 
bonl _b,.~ble 

1 1 
bn .. d f ~ ... ~. - .. 

X 2 2 Ttimestr.al norma .a •..- ª suetoo ,..a o.Laklorm f; entrecadosaslndlcatos: como los recursos públicos económicos, en especie o 

1 

no~a.Un ~eberá o artu1Ji11rse en un plaz.o no mayor a 1$ j Información del tJefddo en 
donativos, que sean entregados a los sindicatos y diashábdenputlr desupublic.aclóny/oaproba.dón. ¡ cursoylacorrHpondifflce 

eierzan como recursos públicos. J J ª ~::;::~s 
tXC:.V:::l':'l.===.-;in":fé'o~rm=.;a=c~ió;'n=c~u.:m=;.~cu-=1:-a::-r,-:d:-e-sd7e-e-=1:-n:-iv-=e::-l-:d:-et---r--;---------1-----t--- ¡---;----------------------- --1··--- ----; · -----------+,-------1 

I
¡ En"' aiso, 15 di.u hábiles despub di." alguna modifk.aclón f,. 

jefe de departamento o equiva lente, hasta el titular del 

sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones X 
3 3 

Tltntitnl I '",~:::::.,':.:::~~=~:~:t::..~;~•;.•;;:::.:••I ! lnfo,m,dónvlcente 
administrativas de aue hava sido oi?i._elo. ! ! 
XVIII. El listado de Servidores Públicos con 

sanciones administrativas definitivas, especificando la X 3 3 r,lmrstral 

!1nfonnadón del tft"f"ddo ffl 

1 curso v respecto dt" los(as) 
¡ senrldores(as) 

! públkos(as) que hayan sido 
¡ sandonados y 

l. pttmant"zc.1n en e4 Stl~O 

obllcado al momt>nto de&. 

1 actuali:adón de 

causa de sanción v la disposición. 
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los 

requisitos para acceder a ellos. 
X 2 2 

¡ información, se conseror.i 
Ll lnfonnadón, ~ 

correspondientt" a dos 
rje,cklos antt"rior-es. ¡. : 

l rlmestul tnformadón vleente 

XX. Los demas trámites, que ofrecen con sus 

rcscectivos requisitos v formatos. 
rX~X~l.===~L~,=~in~ío~r~m~,-c:-:óó-n=fi:-,n_a_n-,ci:-e-ra-,-o-:b-,-. -.-11--+----t------- --t----t----t---+----------- ----------- ---1--T-rl-m-.,·.,--.,-,-A-nu-, -1-r~--·--- ---------··-·--··--.. - - .. - ~-------
presupuesto asignado, así como los informes del resp«todel 

X 
frlnu::stntl Información v1Cen1e 

ejercicio trimestral del gasto, en términos de lo X 3 3 prHUpursto•nu.al 

dispuesto en la Ley General de Contabilidad asignadoylacuent.11 j 
LG~u~b~e~m~•~m~e~n~t•~IJv_d~•~m~á~s_n_o_rm~•t~iv~id~a_d_aJ,o~h~·c~•b~I~•-· --~-~--~-- ------~--~---~--~-----------------------~····-____ !~.'~·--·- j 

Jnformad6n dt"I ejerddo t"f1 

\ curso y U corrnpondet"nt t" 
j a ~ ~t"rcldos antt"ñores. 

·- -- -·~-.1 ----------··· 
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ARTICULO 85: Con exceación de la información reservada v confidencial orevista en esta Lev sin necesidad de aue medie o se presente solicitud de información alauna, todos los Suietos Obliaados deberán ooner a disoosición del cúblico v mantener 

l lnform><i6nd<leje<ddo"'1 XXII. La información re lat iva a la deuda pública , _::J X 3 3 Con datos~ C\lno y t. COffe,pondifflte 

en términos de la normatividad anlicable. 

a dcrs .,Cidol MUll!riof'ff. 

XXIII. Los montos destinados a gastos relativos 

a comunicación social y public idad oficial desglosada 
Anu.i, f'ftPC'('.to al Propwn,, de Comunk:adón soclat o ] '"'-d<I cjcn""' ... 

X 3 3 Tr1mt$tral cuuoyll COfTnpondi,tnl~ 

por tipo de medio, proveedores, número de contrato y 
equfv"alente. a dos ejffticlos antfflOfn. 

concepto o camoar\a. 
XXIV. Los informes de resultados de las 

lnformKt6n ,..,.,_. en el 

auditorias a l ejercicio presupuesbl de cada sujeto 
X 3 3 Trimestral 0-0 

~(ido ffl e.uno y., 
obligado que se realicen y, en su caso, las 

corttll)Ondlente • los ltts 

~ antfflOfa. 

aclaraciones aue corresoondan. 
XXV. El resultado de la d ictaminación de los 

En su uso, lS días habla 
despufsde quedc:ont.clor ~-·~ X 1 \ 

..... , públko lndepMdifflte 
~antfliorn 

tnt~un, dkbm~ 

estados financieros. 
-,.1 

XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y 

listado de personas fís icas o morales a quienes, por 

cualqu ier motivo, se les asigne o permita usar Información ~ f'jefdcio en 

recursos púb licos o, en los términos de las X 3 3 Trimnt~I ..... cuno y i. correspondiente 
a dos ft«dc:.los antitr1ore,.. 

d isposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Asimismo, los informes que dicha:¡ perGon:uo los 

entreauen sob'8 el uso v destino de dichos recursos. ---- ,_____. i 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, 

permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 

especificando los titulares de aquéllos, debiendo 

l publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, 

ln íormadón del ~erckkt en 

X 3 3 0-0 curso y La cortnpondiente 

vigencia, tipo, t6rminos, coodiciones, monto y 

r~-~~ modificaciones, así como si el procedimiento 

involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o 

recursos oúblicos. 
XXVIII. La información sobre los resultados sobre 

procedimientos de adjudicación directa, invitación 

restringida y licit.'.lción de cualquier naturaleza, 1 
Inc luyendo la Versión Püblica del Expediente 

respectivo y de los cont ratos celebrados, que deberá 
1 

contener, por lo monos, lo siguiente: 

•J De licitaciones públicas o procedimientos de 
Invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los 

fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o Invitados; 

3. El nombre del ganador y las razones que lo 

justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, 

incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 

urbano y a,mbiental, según corresponda; 
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ARTICULO 85: Con excepción de la información reservada v confidencial prevista en esta Lev 
9. La partida presupuesta! de conformidad con el 
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser 
aplicable; 

sin necesidad de que medie o se presente solicitud de información a__lg_una, todos los Sujetos ObliQados deberán poner a disposición del público _y_ mantener 

1 O. Origen de los recursos especificando si son 
federales, estatales o municipales, asi como el tipo de 
fondo de participación o aportación respectiva; 
11. los convenios modificatorios que, en su caso, 
sean firmados, precisando el objeto y la fecha de 
c elebración; 

12. Los informes de avance fisico y financtero sobre 
las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 

14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 

2. los motivos y fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo; 

3. la autorización del ejercicio de la opción; 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas. 
especificando los nombres de los proveedot'es y los 
montos; 

5. El nombt'e de la pe,sona tísica o moral adjudicada; 

6. la unidad administt'ativa solicitante y la 
,esponsable de su ejecución; 

7. El número, fecha, el monto del cont,ato y el plazo 

de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. los mecanismos de vigilancia y supervisión, 
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 
urbano y ambiental, según corresponda; 

9. los info,mes de avance sobt'e las ob,as o servicios 
cont ratados; 
10. El convenio de terminación; y 

11. El finiquito. 

XXIX. Los informes que por disposición 

X 

constitucional o legal e stén obligados a gene,u, X 

rendir o presentar los sujetos obliQados. 

Trimcstr1I 

lnfonmdón vicente; &I 

cffl«lda m e1 ef«cldo ffl 

curso y l.a conespo~te 
J il dos ,jffddos .ntfflOres, 

1

1 1 
llnformadón def tittcido ffl 

Trimestral ~o I curso y ll corrtspondit'ntt 
• dos ejttdclos anteriores. 

11 - .. ! 
XXX. las est.adisticas que generen en j i 

] Información generad• ~n e-1 cumplimiento de sus facultades, atribuciones, j ; eJ k:' i. 

competencias o funciones, con la mayor X 
1 1 

'"'""'"1 ¡ <>--<> J ,;;:,,:;;;::::1o, 
desagt'C9i1Ción posible. ; UltimoueJstjerdctos. 
f.x::x'::x::1"". =="=,""nrf'o",m=o=:de--av_a_n_c-es_p_r_o_g_ra_m_á"t,-ic_o_s_ot---t----+--------+-- --+---t---+- ---------------- ---- ---l-------- ¡---------------------··¡ -----------. 

j A m;b t•rdar 30 diu hiibila después del cierre de-! periodo :
1~:::t,:=::~:~en 

¡ que corriespond•. 

presupuestales, balances generales y su cst.ado X 2 Trtmestral 

¡ a los Ultimo, seis ejercidos. ¡ --,--,-- --,--------,-,-.,---+--+-- ---1r---------+---r---+---t---------------- ----------1-------+-------·--------·-·-r---------
financiero. 
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas. 

i 

X 2 2 Trimestral 

~-~--- --------~- ----- ~--~------ ----------- ------~------.. ·----·-·· --·----·-·---·-·-·--------·--···-·· 

dón dd tjerckio e n 
la COfTHJ)Ondienle 

ercldo Inmediato 
antedor. 

·---- _____ 1 -····-···-···><·-···-·- _,, __________ _ 
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ARTICULO 85: Con exceoción de la información reservada v confidencial orevista en esta Lev , sin necesidad de Que medie o se presente solicttud de información alguna, todos los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
XLII. El listado de jubilados y pensionados y el 

Í1nformadón ~ fterddo en 
X 1 1 Trtrnfltral 0-0 i curso y l, ~ diente 

monto aue reciben. i .alejffddoanttf1or. 

XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier ! 
concepto seftalando el nombre de los responsab les lnformKlón vi,tt11e y Ja 

X 2 2 Trh~ttal 0-0 corr.spond~te .a dos 
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su 

i ~ckk>santl!f'lores. 

destino indicando el dest ino de cada uno de ellos. 
XLIV. Las Donaciones hechas a terceros en 1 Información que se ¡ en ere 

X 2 2 s.mostral 0-0 
ffl el ~ddo ffl curso y a. 

que se amere en el 
dinero o en esoecie. - *'~~-
XLV. El cuadro general de clasificación 
arch ivistica, el catálogo de dispos ición documental, el ' cat.ilogo de series, la guia de archivos, el f ormato de X 3 3 Anual ¡ 0-0 

1 1nfonnad 6n \lfgffltf! 1 

la ficha de valorac ión documental y dem ás 

1 1 inst rumentos de oraanización archivística. -
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y 

1 l 1nfo0Mdón que se 1enere 
ext raordinarias, asi como las opiniones y 1 , .., .. <lffd<lo •n cuno y ~ X 1 1 Trimestral 1 0-0 
recomendaciones que emitan, en su caso, los 

1 

COtTnpondicnte al ej'e-rdclo 

con s e ios con sultivos . 
anterior. 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de 

1 

-
1 

solicitudes • las empresas concesionarias de 1 
1 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o 

1 aplicaciones de Internet para la intervenc ión de 

comunicaciones privadas, el acceso al registro de l lnformilc:ión que se gmfft 

comunicac iones y la localización geográfica en t iempo X 1 1 Tr1mntral ' 0-0 
l en ~ tjffcldo tn CUBO y la 

1 l com:spondimtc a dos 
real de equipos de comunicación, que contenga 1 ejercicios anteriores. ' ! 
exclusivamente el objeto, el alcance temporal y los 

1 í fundamentos legales del requerimiento, así como, en 

su caso, la mención de que cuenta con la autorización 

---~ 

¡ 
¡ 

Uudicial correspondiente. -- ; 

XLVIII. Cualquier o tra información que sea de 1 
ut ilidad o se considere relevante, ademas de la que, 1 1 1 

X 1 1 Trimntral 1 0-0 l lnformKlón vi¡ente ' con base en la información estadística, responda a las 1 
1 ! loreauntas hechas con más f recuencia oor el oúblico. 1 

XLIX. Las solicitudes de acceso al a información ! 
publica recibidas y las respuestas otorgadas a cada 

X 1 1 i 
una de ellas, incluyend o en su caso la información 

! ent reQada. 

100 100 

ToUI cumplimiento del SO 100 

Verifica: Lic. David Alfonzo Cancino 

Articulo 85 8 1 5 100 

Articulo 89 100 100 

Tolal 18 1.5 200 
Porcentaje 90.75 100 
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ARTICULO 89: Además de las obligaciones de transparencia comunes descritas en el artículo 85 de la presente Lev. los a_11Jntamientos o concejos municipales del Estado. también deberán poner a disposición del público y mantener actualizada las siouientes oblioaciones de 
Aplic.a Puntuxtón por Cumplimktnto ·1 ! 

SI NO 

F,aed6n OBSERVACIONES DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES, 1 Pork>do de Conservación de la 
soy. APROBACKm DE TABLAS DE APLICABILIDAD U OTROS DOCUMENTOS Periodo do actualizac:ión I Observaciones acerca da 1i1 Información a publtear !. 

0'4 100% información 
Aprobac:ion Pleno lncump6e Parc:::i..n Cumple NORMATIVOS J ! 

l. Los Planes Municipales de Desarrollo o la Trionual p,mo lo, Munklplo, ¡ ! 
(Ayunt1m~to1). Actualizarjn el Pi.n j Municipio, (Ayuntam~ntot), ActuaN:.ar.in el Pl1n Munkipiill de Deurroao¡ lnformadónvi&tnte y l¡ C"M"espondiente 

Muni<;pal de OCYrrolo uda tres o cuatro j cada tres o cuatro al\os, depend!ffldo de 11 legisladón local que ¡ il por k, menos dos adm:Olstr,¡dones 10 10 

i1~01i, drpendtendo de l,1 Se-gis~dón local I corre-sponda. ¡ antffiorn 
denominación Que se les otoraue. quecorreiponda ! ¡ 

fl~l.~E~l~co~n~t~e~ni~d~o~d~e~1"a,=g.~c=-e~t.~s~m=u~ni~c~ip-a~le-,~.1~.-,-c-ua~l-es+--t---t------¡---t----t---t------------------------t----~-~----
1 

1 

deberán comprender los resolutivos y acuerdos x 10 10 TrlmestRl,deacurrdoconlanorm;atriidad I o-o j lnformaciónvi¡cntey lu¡:acetas 
correspond~nte t I pubRudas durante el ejercido en curso 

1=ª'-''º"'''º"'b"a~d.::o::.•= oorccl~o.::•.:=•_,.v,u=,ne,t::.•m=ie'"n"'to,.,sc.·--------f--t----t------+----+---t----t--------------------- ----1----- _____ --t_----- ~,,_· 
111. Las actas de sesiones de cabildo, los controles de 

asistencia de los integrantes del ayuntamiento a las 
sesiones de cabildo y el sentido de votación de los x 25 25 Trlmestrill lnformilción del ejercicio en curso 
miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos ¡ ; 

1110,,_,r:,ces,,e:cne,ta"d~o::,s'--. -----,--,----,----,----,,----,--i--t---+ -----t----t---t---+----------------- ------; ----------------+·----------··-----··-·--·--"·--·-----: ---------------···---- _ 
IV. los tipos y USOS de suelo, asi como las licencias losmunicip¡o,urtualh,uin~,Pbin(M.) ¡ j l os Pla nes y¡¡entes. Respect.odekK tlpo, 

de uso y construcción otorgadas. 
V. Las cuotas o tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras, así como los 

valores unitarios de suelo y construcciones que se X 

10 10 

25 25 

Municipales c.ada t re:1 o cuatro años sq:Un ! RHp«to a los tipos de uso del suelo, lkenc:las de uso v construcdón se ! de uso det suelo, liaenciu de uso y 

correspond;a, Resp,Kto a los tipos de uso j actualaarán tri~tnlmfflte. En cuo de sufrirmodif,cilciones. e"sti11 ! construcción l.1 informildón de dos 
d~ suelo, licendils de uso y con1trucdón se ¡ deberán ilctu•liz:.rse dentro de los 10 diu hábiles 1iguieotes: ejerckto1 ilnteriorn y la dd ejet""ddo en 

aduilliZ.ilrantrim~~~~mentc. --~- ----------------···---------·--¡------c~r:~------

Anual lnformilck>n vigente y dos perk>dos 
anteriores 

encuentren determinadas para el cobro de 

¡.,<:eo:!!n!!.lnce·b,eu,:_ciceo:!!n:,ces"-'-'re'-"s=pec,,.,t.,,o_,,de,e-"l•e...ecP''-'º=Pi•c::d::•::.d.::in~m"'o:::b::,il:::i•:.cri::•'-· +--+----if------t---t---+----i-------------------------i·--------------j_. __ _ 
VI. Los anteproyectos de reglamentos, bandos 

municipales u otras disposiciones administrativas de 

carácter general, con por lo menos treinta días 

naturales de anticipación a la fecha de su discusión 

en el cabildo, salvo que su publicación pued3 

comprometer seriamente los efectos que se pretendan 

10 10 Trlmestral 

¡.:l=,oo.,r.::.•c.• º=-'= ou•=••=...::t•.::.•o,le"d"e"s"it"'u"'a"ci.::.o"ne"s'-d"e'-e"m"e"r=ge"nc"i"a.~+--t----1c------+---t---+---1------------------------1---·--·-----------
VII. La información adicional que deba publicarse 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Desarrollo 

Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Chi~as. 

Verifica: 

10 

100 

Total cumplimiento del SO 

Lic. David Alfonzo Cancino 

10 Trimestral 

o 100 

100 

lnformilctÓn vigente 

·····-·-~··-·----·------------·---·-···-·-·-·······-- ····-·-----·----!---------- ·- . - ---
lnforrn.1cK>n vigente 


